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1. ANTECEDENTES 
  
En cumplimiento a la Resolución AGPE N° 403/24, de fecha 30 de octubre de 2024 “Por 
la cual se aprueban la Identificación y Plan de Gestión de Riesgos; el Plan de Trabajo 
Anual y el Cronograma de actividades de la Dirección General de Auditoría Interna, de la 
Auditoría General del Poder Ejecutivo, correspondiente al ejercicio fiscal 2025”, de fecha 
30 de octubre de 2024; que tiene prevista la realización de auditoría de bienes 
patrimoniales, se procederá a la realización de la auditoría por baja de bienes de la AGPE. 
 

 
2.  OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

 
2.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Realizar una auditoría de verificación de baja de bienes por obsolescencia, merma, rotura, 
desuso, vencimiento pertenecientes a la AGPE, a fin de evaluar si los procedimientos 
administrativos y las documentaciones respaldatorias se ajustan a las normas y 
reglamentaciones legales vigentes. 

 
2.2.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Obtener evidencias válidas, suficientes y competentes que permitan: 

➢ Verificar el listado de bienes con que cuenta la AGPE (código patrimonial, nombre 
del bien, ubicación, estado en que se encuentra el bien y costo). 

➢ Verificar que los procedimientos adoptados sean conformes a lo establecido en las 
disposiciones legales pertinentes. 

 

3.  ALCANCE DE LA AUDITORÍA  
 
Conforme al Plan de Trabajo Anual se dará inicio a los trabajos de auditoría de Bienes 
Patrimoniales de la AGPE, específicamente la baja de bienes en el marco de la 
Autorización Administrativa N° 37 de fecha 31 de marzo de 2025, emitida por el 
Viceministerio de Administración Financiera, a través de su Gerencia de Gestión 
Financiera del Estado y la Dirección General de Contabilidad Pública, dependientes del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
Las áreas de la Auditoría General del Poder Ejecutivo, sometidas a esta revisión son: la 
Dirección General de Administración y Finanzas y sus dependencias: la Dirección 
Administrativa; y el Departamento de Bienes y Servicios.  
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4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA 

 
Para el logro de los objetivos propuestos en el punto 3, se aplicarán los siguientes 
procedimientos de auditoría: 
 

- Solicitar a la Dirección Administrativa y por su intermedio al Departamento de 
Bienes y Servicios el listado de bienes para ser dados de baja, con que cuenta la 
AGPE (código patrimonial, nombre del bien, ubicación, estado en que se encuentra 
el bien y costo.) 

- Verificar in situ los Bienes Patrimoniales. 
- Aplicación de otros procedimientos alternativos de auditoría, de acuerdo a las 

situaciones y/o circunstancias observadas durante el transcurso del trabajo. 
- Descargo de hallazgos durante el desarrollo del trabajo. 
- Presentar un borrador de hallazgos. 
- Informe final. 

 
5. RIESGO E IMPORTANCIA RELATIVA 

 
- La no provisión en tiempo y forma de los documentos relacionados al SCI. 
- Debilidad en el Sistema de Control Interno. 

 
6. MARCO LEGAL 

 
❖ Ley N° 1535/99 “De Administración Financiera del Estado”.  
❖ Decreto N° 8127/00 “Que reglamenta la Ley N° 1535/99 y el funcionamiento del 

Sistema Integrado de Administración Financiera – SIAF”.  
❖ Decreto Nº 13245/01 “Por la cual se reglamenta la Auditoría General del Poder 

Ejecutivo y se establecen sus competencias, responsabilidades y marco de 
actuación, así como para las Auditorías Internas Institucionales de las Entidades y 
Organismos del Estado”.  

❖ Decreto N° 20132/03 “Por el cual se aprueba el manual que establece normas para 
la administración, uso, control, custodia, clasificación y contabilización y régimen de 
formularios de los bienes del estado paraguayo y reglamentan las funciones de la 
unidad como órgano normativo y de las oficianas afines de las entidades como 
organismos operativos.” 

❖ Decreto Nº 10883/07 “Por el cual se establecen las facultades, competencias, 
responsabilidades y marco de actuación en materia de Control Interno de la AGPE”. 

❖ Decreto Nº 7271/17 “Por el cual se aprueba el Sistema Integrado de la Auditoría 
General del Poder Ejecutivo (SIAGPE) para ser implementado en los Organismos 
y Entidades dependientes del Poder Ejecutivo”. 
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❖ Decreto Nº 7469/22 “Por el cual se actualizan las facultades, competencias, 
responsabilidades y marco de actuación en materia de Control Interno de la 
Auditoría General del Poder Ejecutivo, en los artículos 7°, 8° y 9° del Decreto N° 
10883/2007”. 

❖ Resolución AGPE N° 403/24 “Por la cual se aprueban la Identificación y Plan de 
Gestión de Riesgos; el Plan de Trabajo Anual y el Cronograma de actividades de la 
Dirección General de Auditoría Interna, de la Auditoría General del Poder Ejecutivo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2025” 

❖ Manual de Auditoría Gubernamental del Paraguay – M.A.G.U. 
❖ Otras disposiciones legales vigentes. 

 
7. DOCUMENTOS ANALIZADOS. 

 
Se analizaron documentos proveídos a esta Auditoría Interna, por la Dirección General de 
Administración y Finanzas de la AGPE, a través de sus dependencias: Dirección 
Financiera; el Departamento de Contabilidad; la Dirección Administrativa y el 
Departamento de Bienes y Servicios de la AGPE: 
 

a. Nota AGPE/DGAyF N° 13/2025 de fecha 13 de febrero de 2025, donde se solicita 
la Rectificación de la Certificación de Bienes de Uso (F.C. N° 20)  

b. Nota AGPE/DGAyF N° 20/2025 de fecha 14 de marzo de 2025, donde se solicita a 
la Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y 
Finanzas, la autorización administrativa para la Baja de Bienes de Uso que se 
encuentran incluidos en los registros patrimoniales de la AGPE. 

c. Notas D.R.O. N° 30, C.G.A.N° 101/2025  de fecha 18 de febrero de 2025 de la 
Coordinación de Gestión de Activos, dependiente de la Dirección General de 
Contabilidad Pública del MEF, Planilla de Certificación de Inventario de Bienes de 
Uso del Estado (F.C. N° 20 ) N° 38, cantidad 479 (cuatrocientos setenta y nueve) 
Bienes, de fecha 17 de febrero de 2025. 

d. Acta N° 01/2024 Verificación de Bienes de Uso para Baja Patrimonial, de fecha 16 
de agosto de 2024, firmada por el Lic. Carlos Raúl Montiel Flores, Director General 
de Tecnologías de la Información y Comunicación y el Lic. Diego Oscar Peña Garay, 
Jefe del Departamento de Bienes y Servicios. 

e. Acta N° 02/2024 Verificación de Bienes de Uso para Baja Patrimonial, de fecha 16 
de agosto de 2024, firmada por la C.P. Ana María Franco, Directora Administrativa 
y el Lic. Diego Oscar Peña Garay, Jefe del Departamento de Bienes y Servicios. 

f. Acta N° 03/2024 Verificación de Bienes en Desuso para Baja Patrimonial, de fecha 
21 de febrero de 2025, firmada por el Lic. Diego Oscar Peña Garay, Jefe del 
Departamento de Bienes y Servicios de la Auditoría General del Poder Ejecutivo, y 
el Lic. Jaime Brítez, funcionario del Departamento de Bienes del Estado de la 
Dirección General de Contabilidad Pública, dependiente del MEF. 
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g. Resolución AGPE N° 268/2024 “Por la cual se autoriza a la Dirección General de 
Administración y Finanzas a iniciar los trámites para dar de Baja Bienes de Uso por 
Obsolescencia, propiedad de la Auditoría General del Poder Ejecutivo”, de fecha 14 
de agosto de 2024 y su Anexo I.   

h. Informe Técnico de fecha 11 de marzo de 2025, firmado por el Lic. Diego Oscar 
Peña Garay, Jefe del Departamento de Bienes y Servicios. 

i. Informe Técnico de fecha 11 de marzo de 2025, firmado por el Lic. Carlos Raúl 
Montiel Flores, Director General de Tecnologías de la Información y Comunicación. 

j. Certificación Contable, de fecha 11 de marzo de 2025, firmada por el C.P. Jorge 
Isaac Peralta Peña, Jefe de Contabilidad de la Auditoría General del Poder 
Ejecutivo. 

k. Informe sobre Baja de Bienes, generado por la Jefatura de Contabilidad de la AGPE. 
 
8. VERIFICACIONES REALIZADAS: 
 

Se verificaron los siguientes puntos: 
 

➢ Documentos que respaldan el proceso de Baja de Bienes. 
➢ “Planillas de Certificación de Bienes de Uso N° 38, remitida por la Dirección General 

de Contabilidad Pública – Coordinación de Gestión de Activos – Departamento de 
Registro y Operación del Ministerio de Economía y Finanzas. 

➢ “Certificación Contable” expedida por el Departamento de Contabilidad de la AGPE, 
por un total de ₲. 425.494.120, según el siguiente cuadro: 

 
Bienes Patrimoniales para ser dados de Baja: 

Auditoría General del Poder Ejecutivo 
 

      Fuente: Certificación Contable emitida por la jefatura de Contabilidad de la AGPE. 

Las reglamentaciones vigentes relacionadas al análisis objeto de esta revisión, es el  
Decreto N° 20132/03 que aprueba el Manual de Normas y procedimientos para la 
Administración, Uso, Control, Custodia, Clasificación y Contabilización de los Bienes:  

Cuenta Descripción Monto ₲. 

232010400000 Máquinas y Equipos de Oficina       15.256.640.- 

232010500000 Equipos de Computación    303.177.916.- 

232011000000 Equipos de Enseñanza y Recreacionales           650.000.- 

232011100000 Equipos de Comunicaciones y 
Señalamientos 

  
      23.542.000.- 

232011200000 Muebles y Enseres       20.330.200.- 

232011400000 Herramientas, Aparatos y Equipos Varios         4.372.354.- 

232012300000 Programas y Sistemas de Computación       58.165.010.- 

Total General     425.494.120.- 
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“8.1.Baja: Es la operación física y contable demostrativa del valor de los bienes muebles 
o inmuebles dados de baja por conceptos distintos al consumo, o a la entrega para el uso 
o el traspaso de bienes. Ocurre la baja de bienes cuando se presenta:…casos de 
destrucción o agotamiento, inservibilidad.. y otros que extingan el valor del bien de que se 
trate. 
 
8.5.Acta. Será base de comprobación un acta que debe levantarse inmediatamente se 
suceda o se descubra el hecho que motiva una solicitud para dar de baja bienes del 
Estado.  La misma deberá ser firmada por el encargado o responsable del Departamento 
de Patrimonio o la sustitutiva de los organismos o entidades y por todos los funcionarios 
intervinientes.   
 
10.4.Baja de bienes por obsolescencia….Los bienes entrados en obsolescencia….o se 
encuentren en malas condiciones y el costo de la reparación ya sería oneroso para el 
Estado, como los mobiliarios, equipos de oficina,…..que además ya no sería conveniente 
proceder a la venta en subasta pública, serán destinados a depósito para luego ser 
entregados por traspaso a dependencias de otros organismos o entidades del Estado o 
donados a instituciones sin fines de lucro que están interesados y que puedan ser de 
utilidad para los mismos.” 
 
10.5. Baja de bienes de uso por inservibles…Los bienes que se encuentran en situación 
de inservibles de uso…..como los mobiliarios, equipos de oficinas, vehículos, 
máquinas….que por el vencimiento del tiempo calculado para su servicio o duración o que 
sufra desgaste por el uso, fragilidad o causa semejantes justifiquen su baja,….. 
 

• Bienes Intangibles y Bienes incorporados dentro de otros equipos. 
 

Los siguientes bienes no pudieron ser identificados en el momento del inventario físico; 
por dicho motivo el departamento de bienes y servicios realizó la consulta pertinente al 
Director General de Tecnologías de la Información y Comunicación, según el siguiente 
detalle: 
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Tipo de 
Bien 

        Descripción       Rotulado 
 

    Respuesta DGTIC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Equipos de 
Comunicación 

Central Telefónica, 
gabinete básico 
configurado para 8 líneas 
externas y 56 internos, 
marca PANASONIC MOD. 
KXTDA 100. 

12001-20-1-1-
0360 
 

La central telefónica en 
cuestión, es del año 2008, se 
dejó de utilizar por 
obsolescencia tecnológica. 
Fue reemplazada por una 
central digital que es la que 
utilizamos actualmente. 

Tarjeta de Expansión de 8 
internos híbridos para KX-
TDA 100/200/600, marca 
PANASONIC S/N.S. MOD. 
KX-TDA 180 
 

12001-20-1-1-
0362 
 

 
 
 
 
 
 
Las “tarjetas de expansión” 
son placas que se le habían 
agregado para poder 
manejar las 7 líneas 
telefónicas de la AGPE. 
Según la NIC 16 – 
Propiedades, Planta y 
Equipo, emitida por el IASB 
(International Accounting 
Standards Board), todo 
activo fijo tangible debe ser 
depreciado, excepto los 
terrenos. Considerando que 
del 2008 al 2024 han 
transcurrido 16 años, su 
valor contable debería ser 
cero. 
 

Tarjeta de Expansión de 8 
internos híbridos para  KX-
TDA 100/200/600, marca 
PANASONIC S/N.S. MOD. 
KX-TDA 180 
 

12001-20-1-1-
0363 
 

Tarjeta de Expansión de 16 
internos comunes para  
KX-TDA 100/200, marca 
PANASONIC S/N.S. MOD. 
KX-TDA 0174 
 

12001-20-1-1-
0364 
 

Tarjeta de Expansión de 16 
internos comunes para  
KX-TDA 100/200, marca 
PANASONIC S/N.S. MOD. 
KX-TDA 0174 
 

12001-20-1-1-
0365 
 

Tarjeta de Expansión de 16 
internos comunes para  
KX-TDA 100/200, marca 
PANASONIC S/N.S. MOD. 
KX-TDA 0174 
 

12001-20-1-1-
0366 
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Tipo de 
Bien 

      Descripción       Rotulado 
 

      Respuesta DGTIC 

 
 
 
 
 
Programas 
de 
Computación 

Licencias ESET END 
PONT PROTECTION 
ADVANCED, por dos años 
de actualización. 
. 

12001-20-1-1-1111 
 
 

Las licencias de uso de 
software son “permisos” 
para usar el programa de 
computación por un 
determinado tiempo. Por 
ejemplo, por 1, 2 o 3 años, 
según lo establecido en el 
Pliego de adquisición de los 
mismos. 
En este caso, los tiempos de 
licencia de uso ya han 
expirado, por lo tanto ya no 
podemos utilizar los 
mencionados softwares. 
Según las NIC 38 – Activos 
intangibles, párrafo 97: “El 
importe amortizable de un 
activo intangible con una 
vida útil definida se 
distribuirá de forma 
sistemática a lo largo de su 
vida útil.”, por lo tanto su 
valor contable debería ser 
cero, al estar 
completamente amortizado. 
 

Licencia de Antivirus 
ESET 
 

12001-20-1-1173 
 

Renovación de Licencia 
ESET Antivirus 
 

12001-20-1-1174 
 

Licencias de Sofware 
Antivirus PANDA.  
 

12001-20-1-1224 
 

 
 
Adobe Acrobat Licencia 
por 3 años. 
 

 
 
12001-20-1-1226 
 

Fuente:  Correo  DGTIC  del  11/04/2025.- 
 

9. DICTAMEN DE LA AUDITORÍA INTERNA 
 
En nuestra opinión, la documentación examinada y evaluada en el marco del Control 
Interno para el presente dictamen, presenta razonablemente en sus aspectos importantes 
la situación contable-patrimonial de los bienes a ser dados de baja; SALVO por la 
diferencia de ₲ 47.160.943 (guaraníes cuarenta y siete millones ciento sesenta mil 
novecientos cuarenta y tres), la cual no fue certificada por la Jefatura de Contabilidad.  
 
Los procedimientos relativos a la baja de los bienes obsoletos de la Auditoría General del 
Poder Ejecutivo, fueron realizados por la Administración en base a lo establecido en el 
Manual de Normas y Procedimientos para la Administración, Uso, Control, Custodia, 
Clasificación y Contabilización de los Bienes del Estado, aprobado por Decreto N° 
20132/03. 
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10. RECOMENDACIONES 
 
Por lo expuesto, se recomienda a la Dirección General de Administración y Finanzas de la 
Auditoría General del Poder Ejecutivo,  y por su intermedio a la Dirección Administrativa y 
al Departamento de Bienes y Servicios; a la Dirección Financiera y al Departamento de 
Contabilidad, los siguientes enunciados:   
 

a. Proceder al finiquito de los trámites administrativos ante los organismos 
correspondientes. 

b. Aplicar lo establecido para bajas en el Manual de Normas y Procedimientos para la 
administración, uso, control,custodia,clasificación y contabilización de los bienes del 
Estado; según las Normativas: Cap.10, puntos 10.4 y/o 10.5 y en “Procedimientos 
de Aplicación General para el Inventario de Bienes del Estado:  Responsabilidad en 
la Administración – baja de bienes por obsolescencia….”  

c. …..”cuando se trata de bienes obsoletos, se entregará y mantendrá en depósito 
para el traspaso o donación, si estos bienes obsoletos con el tiempo se convierten 
en inservibles, se procederá a su destrucción, con intervención de la Auditoría 
Interna.” Procedimioentos - Cap. 10  

d. Solicitar Dinámica Contable a la Dirección General de Contabilidad Pública, a fin  
de ajustar el saldo de ₲ 47.160.943, en los registros contables de la Auditoría 
General del Poder Ejecutivo. 

e. Elaborar un Plan de mejoramiento para el punto d.  
 

Es nuestro dictamen. 
 

Asunción, 30 de abril de 2025.- 
 
 
 
 

 
 
 

                C.P. Cinthya M. Duarte                                 Lic. Digna Gloria Castillo Brítez 
        Directora de Auditoría Financiera                           Directora General Interina 

 Dirección General de Auditoría Interna           Dirección General de Auditoría Interna 
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